
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105 

Teléfono 2660200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gog.co  

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por KEVIN ANDRÉS TABARES BEDOYA 
contra MANPOWER PROFESIONAL LTDA, CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI “CONFANDI”, y AXA COLPATRIA. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00181-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que las demandadas AXA COLPARIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., MANPOWER PROFESIONAL LTDA y CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

ANDI “CONFANDI”, a través de apoderados judiciales contestaron la 
demanda dentro del término concedido para ello, cuyos escritos reposan 

en el expediente que se encuentra en la Plataforma One Drive. 
 
Palmira (V), 26 de enero de 2022.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 

AUTO SUST. No. 084       

 
 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós 

(2022). - 
 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que las contestaciones a la demanda presentada a través de 

apoderados judiciales por las sociedades AXA COLPARIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., MANPOWER PROFESIONAL LTDA y CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 
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ANDI “CONFANDI”, reúnen los requisitos del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 

admisión. 
 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, abogado titulado en ejercicio identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá y con 
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

en los términos y conforme al poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 
 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor ANDRÉS 

FELIPE VILLEGAS GARCIA, abogado titulado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 115.174 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la sociedad MANPOWER PROFESIONAL LTDA, en 
los términos y conforme al de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

  
 
 

TERCERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor JAIRO 
RODRÍGUEZ, abogado titulado en ejercicio identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.820.913 expedida en Jamundí (Valle) y con Tarjeta 
Profesional No. 48.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI “CONFANDI”, en los términos y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 
 
CUARTO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda presentada a través de apoderados judiciales por las 

sociedades AXA COLPARIA SEGUROS DE VIDA S.A., MANPOWER 
PROFESIONAL LTDA y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI “CONFANDI”, 
 
 

QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DOS (2) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y TREINTA 

(8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

       



 3 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 

  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 29 No. 22-43. Oficina 105  
PBX 266 0200 EXT. 7109 – 7110 

Palacio de Justicia  
Simón David Carrejo Bejarano  

Palmira Valle 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por SURAMERICANA DE GUANTES 

S.A.S., contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CUACA -COMFENALCO VALLE DE LA GENTE. 
RAD. No. RADICADO: 76-520-31-05-001-2019-00390-00 

  
  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que a folios 35 A 37 del expediente físico, obra 
memorial suscrito por el apoderado judicial de la sociedad 

demandante SURAMERICANA DE GUANTES S.A.S., allegó memorial 
de desistimiento, solicitando se dé por terminado el proceso y su 
archivo. 

 
Palmira (V), 21 de enero de 2022. 

 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretario 
 

 

AUTO INTERL.  No. 065 
 
 

Palmira Valle, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que la voluntad del mandatario judicial de la parte 
actora es dar por terminado el presente proceso por desistimiento de 
la demanda. 

 
 

Ahora bien, la presente demanda fue admitida mediante auto 
Interlocutorio No. 059 del 28 de enero de 2020, librándose la 
correspondiente citación de notificación personal a la parte 
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demandada, la cual fue retirada por el apoderado judicial de la parte 
actora desde el pasado 23 de julio de 2020, sin que obre constancia 

de su diligenciamiento.      
Así las cosas y por ser procedente lo solicitado por el 

apoderado judicial de la demandante, el Despacho accede a ello y en 

consecuencia se procederá a dar por terminado el presente proceso 
con fundamento en lo establecido en el artículo 314 del Código 
General del Proceso, normatividad aplicable en materia laboral por 

analogía, según lo consagrado en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.   
 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: ACEPTESE el desistimiento de la demanda 

Ordinaria Laboral de Única Instancia, promovida por la sociedad 
SURAMENTICA DE GUANTES S.A.S., contra CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA -

COMFENALCO- VALLE DE LA GENTE. En consecuencia, dese por 
terminado el presente proceso. 

 
 
SEGUNDO: Sin costas a las partes.  

 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE 

DEFINIVAMENTE el expediente, previa la cancelación de su 
radicación.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez, 
 

                                            
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105 
Tel 2660200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gog.co  

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por IVÁN DARIO RUIZ MORA contra 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., y CLINICA PALMA REAL 
S.A.S. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00119-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que las demandadas SINERGIA GLOBAL EN 
SALUD S.A.S., y CLINICA PALMA REAL S.A.S., a través de apoderada 

judicial contestaron la demanda dentro del término concedido para lo, 
cuyos escritos obran en la Plataforma One Drive.  
 

Palmira (V), 26 de enero de 2022.- 
 

 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO SUST. No. 085       
 
 

Palmira Valle, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós 
(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que las contestaciones a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por las sociedades SINERGIA GLOBAL EN SALUD 

S.A.S., y CLINICA PALMA REAL S.A.S., reúnen los requisitos del artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
procederá a su admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       
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R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARIANA 

PAREDES ESCOBAR, abogada titulada en ejercicio identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.675.474 expedida en Palmira (Valle) y con 
Tarjeta Profesional No. 159.586 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada judicial de las sociedades demandadas SINERGIA 

GLOBAL EN SALUD S.A.S., y CLINICA PALMA REAL S.A.S., en los 
términos y conforme al poder allegado con la contestación de las 

demandas. 
 
 

 SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a las 

demandas presentada a través de apoderada judicial por las 
demandadas SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., y CLINICA PALMA 

REAL S.A.S.  
 
 

 
TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA SIETE (7) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS OCHO Y TREINTA 
(8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez,  
 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 

  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-43. Oficina 105 

Palacio de Justicia  
Simón David Carrejo Bejarano  

Palmira Valle 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por MERCEDES ORTEGA DE MARTINEZ Y 
JUAN CARLOS VELEZ TORO contra ENDOSALUD DE OCCIDENTE 

S.A. RAD: 76-520-31-05-001-2021-00198-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ejecutivo, informando que se presenta a continuación del 

ordinario y la parte actora solicita medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 
 

Palmira (V) 21 de enero del 2.022. 

                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
 

AUTO   INTER. No.63 
 
 

Palmira (V.), Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 
 

Los señores MERCEDES ORTEGA DE MARTÍNEZ Y JUAN 
CARLOS VÉLEZ TORO, actuando a través de apoderado judicial, 
solicitan se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de la sociedad denominada ENDOSALUD DE OCCIDENTE 
S.A. por  el incumplimiento en el pago de la obligación contenida en 
la Sentencia de oralidad No. 024 del 27 de febrero del 2018 de 
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primera instancia proferida por este Juzgado, confirmada en segunda 
instancia por la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga mediante Sentencia de segunda instancia No. 013 
del 5 de febrero del 2020, así como de las costas del proceso 
ordinario. 

 
Refiere como título de recaudo ejecutivo los documentos antes 

indicados, los que analizados reúnen los requisitos de los artículos 

100 del C. P. T. y S. S. y 422 del Código General del Proceso, esto es, 
de la misma se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero 
proveniente del deudor.  

 

           Por lo expuesto el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de pago; A favor 

de los señores MERCEDES ORTEGA DE MARTÍNEZ Y JUAN 

CARLOS VÉLEZ TORO y en contra de la sociedad ejecutada, 
denominada ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A., por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

 

1).- MERCEDES ORTEGA DE MARTÍNEZ: 
 
- $946.773,00 Por concepto de Indemnización por despido 

sin justa causa. 
 

- $3.733.333,00 Por concepto de indemnización moratoria 
prevista en el artículo 65 del C.S.T 

 

 
2).- JUAN CARLOS VÉLEZ TORO: 

 
- $928.060,00 Por concepto de indemnización por despido 

injusto.  

 
- $4.287.500,00 Por concepto de Indemnización moratoria 

prevista en el artículo 65 del C.S.T. 

 
3).-$2.342.343,00 Por concepto de costas del proceso 

ordinario. 
 

TOTAL, CAPITAL: DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL NUEVE ($12.238.019.oo) PESOS M/CTE. 
 

SEGUNDO: DECRETAR: El embargo y retención de los dineros 
que en cuentas de ahorro y  corrientes posea la sociedad demandada 
ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A. identificada con NIT 

No.900.248.093-5 en las entidades financieras: BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA de la 
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ciudad de Cali, para lo cual se dispone que por la secretaria del 
Juzgado se libre el respectivo oficio circular con destino a dichas 

entidades crediticia a fin de que los dineros embargados, los pongan 
a disposición de este Despacho, en la cuenta que para tal efecto ha 
dispuesto el Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Cali. 

 
La medida cautelar se decreta, teniendo en cuenta que la parte 

actora con el escrito de demanda prestó juramento de rigor acerca de 

no proceder de mala fe, en la denuncia de bienes indicados como de 
propiedad de la sociedad demandada 

 
 
El embargo se limita en la suma de……….…$18.357.029.oo 

 
 
TERCERO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, el Juzgado 

se pronunciará en su debida oportunidad.  
 

CUARTO: La presente providencia se notificará a los 
demandados en la forma prevista en el decreto 806 del 4 de junio del 
2020, en concordancia con el articulo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 
 
 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA, promovido por BALTAZAR MONTOYA BECERRA 
contra SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL 
VALLE S.A.S. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00219-

00.  
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 5 de 
octubre de 2021. 

 
Palmira (V), 21 de enero de 2022.- 
 

 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 061      

 
 

Palmira Valle, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (202). 
 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 

ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  

 

 
La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 

postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
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se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 

y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 
 

2º). - El HECHO 1º, no reúne los requisitos exigidos por el 

numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 2001, art. 12 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ya que contiene 
más de un hecho en él. 

 
 

2º). - Deberá el demandante aclarar el HECHO 1º, toda vez 
que, si dirige la demanda contra la sociedad SERVICIOS Y 
SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., cual es la razón 

para indicar que se vinculó laboralmente con el señor ALVARADO 
VALENCIA COLLAZOS, quien ostenta la calidad de Representante 

Legal.  
 
 

3º). - Si el demandante se vinculó laboralmente con la 
sociedad SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE 
S.A.S., cuál es la razón para que se declare la existencia de un vínculo 

laboral con su representante legal.   
 

 
 4°). - El demandante no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica donde reciben notificaciones, conforme a lo previsto en el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 
 
5º). - Deberá el demandante indicar la dirección electrónica 

donde reciben notificación todos y cada uno de los testigos. 
 
 

6º). - El mandatario judicial no tiene poder suficiente para 
demanda las pretensiones contenidas en los numerales 1º, 2º y 4º, del 

acápite de CONDENA. 
 
 

 7°). - Deberá el demandante adjuntar nuevo poder que faculte 
al mandatario judicial para demanda las pretensiones contenidas en 

la demanda. 
 
 

8º). - El certificado de existencia y representación aportado 
con la demanda, se encuentra incompleto.  
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9º). - El mandatario judicial no aportó con la demanda la 
certificación respectiva expedida por el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Santiago de Cali Valle, que lo acredita que hace parte del 
mismo.    

 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor BALTAZAR MONTOYA BECERRA contra SERVICIOS Y 
SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S. 

 

 
SEGUNDO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  

  
TERCERO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 

 
CUARTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 

de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 
subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 
reciben notificaciones las demandadas.   

 
 

QUINTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación 
de la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-43. Oficina 105 

Palacio de Justicia  
Simón David Carrejo Bejarano  

Palmira Valle 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por  HUMBERTO TAFUR TENORIO contra 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES RAD: 76-520-31-05-001-2021-
00221-00 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ejecutivo, informándole que se presenta a continuación del 
ordinario y fue asignada por reparto sistematizado.   Sírvase proveer. 

 
 

Palmira (V) 24 de enero del 2.022. 
 

                                                
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
 
 

 
AUTO   INTER. No.68 

 
 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
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El señor HUMBERTO TAFURT TENORIO, actuando mediante 
apoderado judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de la entidad SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, por el incumplimiento 
en la obligación de hacer contenida en la Sentencia de oralidad de 
Primera Instancia No. 055 del 28 de septiembre del 2.020,  proferida 

por este Juzgado, confirmada en Segunda Instancia, mediante 
Sentencia No. 16 del 1 de marzo del  2021, proferida por la Sala de 

decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 
a través del cual se ordenó el traslado de régimen de ahorro 
individual con solidaridad que administra PORVENIR S.A., al régimen 

de prima media con prestación definida que administra 
COLPENSIONES, la devolución de los valores que hubiere recibido el 
fondo privado con la afiliación del ejecutante, como cotizaciones, 

sumas adicionales, intereses, frutos así como las costas del proceso 
ordinario. 

 
La demanda ejecutiva se presenta a continuación del ordinario y 
refiere como título base de recaudo ejecutivo las sentencias antes 

indicadas y el auto de liquidación y aprobación de costas del proceso 
ordinario de primera instancia.  

 
 
Sería del caso proferir mandamiento ejecutivo de pago en los términos 

solicitados por la parte demandante.  No obstante, al entrar a revisar 
el titulo ejecutivo presentado para el cobro, se observa que con el 
escrito de demanda no se allega el poder conferido por el actor a favor 

del profesional del derecho que lo representa en esta causa, pues de 
las pruebas allegadas con el escrito de demanda, quien fungió como 

apoderada judicial del actor en el proceso ordinario fue la Dra. LUISA 
MARIA MAYA FERNANDEZ.   Tampoco allega con la demanda, una 
liquidación pormenorizada de las pretensiones, respecto del cuales 

solicita medidas previas, lo que resulta necesaria a efectos de 
establecer el valor o monto de los emolumentos que la entidad 

obligada a hacer PORVENIR S.A. debe pagar o trasladar a 
COLPENSIONES. 
 

En ese orden, se inadmitirá la demanda ejecutiva y se devolverá a 
quien la presento para que, en el término de 5 días hábiles, subsane 
los defectos de que adolece de conformidad con el articulo 25 del C.P.T 

Y LA S.S.    
         

 Por lo expuesto el Juzgado, 
 

 
 

RESUELVE: 

 
 
 

 
 



 

 

3 

3 

 
PRIMERO: INADMITIR: la demanda ejecutiva laboral de 

primera instancia, interpuesta mediante apoderada judicial por el 
señor HUMBERTO TAFURT TENORIO y en contra de la entidad 
denominada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las razones 
expuestas anteriormente.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER: la demanda ejecutiva laboral de 

primera instancia a la parte demandante y CONCEDER el término de 
cinco (5) días hábiles para que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del C.P.T Y LA S.S. proceda a subsanar los defectos de 

que adolece la misma. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
El Juez, 

 

 
 

 

                                            
JAIME GARCIA PARDO 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JESUS ANTONIO CALVACHE contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ. RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2021-00222-00.  
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 07 de 
octubre de 2021. 
 

Palmira (V), 21 de enero de 2022.- 
 

 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 062          

 
 

Palmira Valle, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 

ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  
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La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - LOS HECHOS 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 
14°, 16° y 17º, no reúnen los requisitos exigidos por el numeral 7º del 

artículo 25. Modificado. Ley 712 de 2001, art. 12 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ya que contienen más de un 
hecho en cada uno de ellos. 

 
 

2º.- Conforme a lo expuesto en los HECHOS 2º, 3º y 4º, deberá 
el demandante precisar los extremos cronológicos del vínculo laboral 
que sostuvo con sus empleadores. 

 
 
3°). - Deberá el demandante indicar la dirección electrónica 

donde recibe notificaciones, así como de todas y cada una de las 
demandas.   

 
 
4º). - El demandante no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica donde reciben notificaciones, conforme a lo previsto en el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor al Doctor 

MIGUEL ANGEL QUINTERO PEREA, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.180.575 expedida 

en Cali (Valles) y con Tarjeta Profesional No. 334.650 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor JESÚS 
ANTONIO CALVACHE, en los términos y conforme al poder allegado 

con la demanda.       
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor JESÚS ANTONIO CALVACHE contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, JUANTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 

CAUCA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
 
TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  
  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
 
QUINTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 

de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 
subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 

reciben notificaciones las demandadas.   
 
 

SEXTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación de 
la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205 

Tel 2660200 7109 -7110 
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JESÚS MARÍA TERRANOVA contra 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
IMDER. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00225-00. 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor  Juez  paso  en  la fecha 
la presente demanda que correspondió por REPARTO el 11 DE octubre de 
2021. 

 
Palmira (V), 24 de enero de 2022.- 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO INTER. No. 064 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
La demanda es el  acto  más  importante  dentro  del  proceso, pues 

determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez ejecutará su 
arbitraje y le  señala  al  demandado  los  cargos  de  los cuales debe 
defenderse. 

 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la jurisdicción, 
se propicia la constitución de la relación procesal y se 
circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del juez”. 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza tiene 
frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe reunir 
unas series de requisitos formales que la ley procesal laboral regula en 
sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la presente 
demanda, tales como: 

 

1º). - Conforme a lo expuesto en el HECHO 6º, deberá el 
demandante aclarar a cuáles prestaciones se refiere. 

 

2º). - Deberá el demandante aclarar si la demanda la dirige en 
contra del MUNICIPIO DE FLORIDA o por el contario solo contra el 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
IMDER como se indica en el poder, razón por la cual deberá indicar 
las razones de hecho. 

 

3º). - La mandataria judicial no tiene poder suficiente para 
demandar al MUNICIPIO DE FLORIDA VALLE. 

 

4º). - El demandante no presentó escrito de haber agotado la vía 
gubernativa con respecto al MUNICIPIO DE FLORIDA VALLE. 

 

5º). - El actor no allegó con los anexos de la demanda el certificado 
de existencia y representación del INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
DEPORTE Y LA  RECREACIÓN  IMDER  o  en  general  de  los actos de 
creación del mismo. 

 
 

6°).- Teniendo en cuenta que con la demanda no se adjunta el 
acto jurídico de creación del INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN  DE  FLORIDA  y  tampoco  se  conocen los 
estatutos que lo rigen, en principio no sería la jurisdicción ordinaria 
laboral la competente para conocer del presente asunto, atendiendo a 
que al parecer nos encontramos frente a un establecimiento público 
del orden municipal, dotado de personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonio independiente, que por lo 
regular es la naturaleza jurídica de este tipo de entidades. Ello traería 
como consecuencia  que  el  demandante haya ostentado la condición 
de empleado público. Nótese que sobre el particular la demanda no 
hace manifestación alguna. Por lo tanto, la apoderada del actor tiene 
que analizar con sumo  cuidado  este aspecto, para que de esta manera 
no se ponga en movimiento el aparato judicial y a la postre nos veamos 
avocados a una declaratoria de nulidad o en el peor de los casos a una 
sentencia de carácter absolutorio.  Esta es una responsabilidad 
exclusiva de la apoderada, ya que el Juzgado no tiene la más mínima 
posibilidad de definir, pues las normas que eventualmente regulen ese 
ente jurídico no son del orden nacional. 

 
 

7º). - El demandante no aportó la constancia de haber enviado 
copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica donde 
reciben notificaciones las demandadas, conforme a lo previsto en el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE  Y  TÉNGASE  a  la  Doctora  SOL 
ANGELICA TIRADO ESCOBAR, abogada titulada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.572.663 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 329.821 del  Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderada judicial del señor JESÚS MARÍA 
TERRANOVA, en los términos y conforme al poder allegado con la 
demanda. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor JESÚS MARÍA TERRANOVA contra INSTITUTO MUNICIPAL PARA 
EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN IMDER. 

 

TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo de art 28 del CPT y SS. 

 

CUARTO: Tal como lo establece el artículo  28  del  Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte demandante un 
término de cinco (5)  días  para  que  subsane  los defectos anotados en 
esta providencia, so pena de ser rechazada la demanda, de conformidad 
con lo establecido el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 
la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones las demandadas. 

 

SEXTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de la 
demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
 

JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ALEXANDRA OLIVEROS HURTADO 

contra ARL POSITIVA y ARL AXA COLPATRIA. RADICACIÓN: 76-
520-31-05-001-2021-00228-00.  

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 14 de 

octubre de 2021. 
 
Palmira (V), 24 de enero de 2022.- 

 
 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 067          
 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  

 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 

y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 
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jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 

juez”.  
 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 

 
1º). - Conforme a lo expuesto en los hechos de la demanda y 

las pretensiones de la misma, las mismas van encaminadas a obtener 

el reconocimiento y pago la Indemnización por pérdida de la 
capacidad laboral, en contra de las ARL POSITIVA y AXA COLPATRIA. 

 

 
En ese orden de ideas, se solicita a la parte actora adecuar el 

trámite de la presente demanda al de un Ordinario Laboral de Única o 
Primera Instancia, conforme al monto de las pretensiones.  

 

 
Considera el Juzgado importante advertirle a la parte 

demandante que, por economía procesal, la demanda adolece de los 
siguientes defectos:          

 

 
2º). - Los HECHOS 7º y 10, no reúnen los requisitos exigidos 

por el numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 2001, art. 

12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ya que 
contiene más de un hecho en cada uno de ellos. 

 
  
3º). - La demandante no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica donde reciben notificaciones la demandada, conforme a lo 

previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
 PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor YESID CASTELLANOS ROSERO contra PGI COLOMBIA LTDA. 
 

 
SEGUNDO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
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TERCERO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
 

CUARTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 
la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 

de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones las demandadas.   

 

 
QUINTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

El Juez, 

 
 

JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 Ext. 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARY LUZ MELO MENA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00229-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 12 de 
octubre de 2021. 
 

Palmira (V), 24 de enero de 2022.- 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 0´70          

 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 

señora MARY LUZ MELO MENA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se procede a su admisión. 
 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 2 

R E S U E L V E: 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor JAIME 

LUIS HERNANDEZ MOSQUERA, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.662.272 expedida en 
Padilla (Cauca) y con Tarjeta Profesional No. 156.682 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la señora 
MARY LUZ MELO MENA, en los términos y conforme al poder 
allegado con la demanda. 

 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la 
señora MARY LUZ MELO MENA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el 
Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA, para tal el efecto entréguesele copia de la 
demanda debidamente autenticada por la Secretaria del Juzgado. Se 

le corre traslado por diez (10) días. 
 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, 
para tal efecto entréguesele copia de la demanda debidamente 

autenticada por la Secretaria del Juzgado. 
 
 

QUINTO: OFICIESE a la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, para que, con la contestación a la 

demanda, aporte el Expediente Administrativo correspondiente al 
señor ALFREDO MOSQUERA VELASCO, identificada con la cédula 
No. 6.379.425, en el que deberá obrar la Historia Laboral Tradicional, 

sin inconsistencia, así como la Investigación Administrativa con 
ocasión de la solicitud de la sustitución pensional solicitada por la 
demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Carrera 29 No. 22-43- Oficina 105 

Palacio de Justicia 
Simón David Carrejo 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA promovido por HAROLD MOTOA SANCHEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RAD: 76-520-31-05-001-2022-00004-00 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ejecutivo, que se presenta a continuación del ordinario y fue 
asignada por reparto sistematizado.  Igualmente informo que la parte 

actora presto juramento y solicita medidas previas.   Sírvase proveer.  
 
Palmira (V) 24 de enero del 2.022 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
 

 
AUTO   INTERLOCUTORIO. No. 69 

 

 
Palmira (V.) veinticuatro (24) de enero de dos mil Veintidós 

(2022) 

 
 

La señora ALBA NUBIA PELÁEZ MEDINA, NUBIA MILENA 
MOTOA PELÁEZ Y ROBINSON MOTOA PELÁEZ, en calidad de 
herederos beneficiarios del señor HAROLD MOTOA SANCHEZ, 

actuando mediante apoderado judicial, solicitan se libre 
mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de la entidad 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, por el valor de la condena  en costas de primera y 
segunda instancia liquidadas y aprobadas por el Juzgado a través de 

Auto Inter No.513 del 5 de agosto del 2021, dentro del proceso 
laboral ordinario de primera instancia con Rad: 2016-00175-00 de 
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HAROLD MOTOA SANCHEZ vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES Y MUNICIPIO DE PALMIRA.  

 
           La demanda ejecutiva se presenta a continuación del ordinario 
y refiere como titulo de recaudo ejecutivo la providencia antes 

indicada de liquidación y aprobación de costas, El documento 
analizado reúne los requisitos de los artículos 100 del C. P. T. y S. S. 
y 422 del Código General del Proceso, esto es, del mismo se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma líquida de dinero proveniente del deudor. 

 
 
           Por lo expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE al Dr. JOHN 
EDWARD SOTELO VELASQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.14.699.803 de Palmira - Valle, abogado titulado con 

T.P. No. 271.838 del C.S.J para que obre como apoderado judicial de 
la parte ejecutante, conforme y para los efectos del memorial poder 

conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a 

favor de los señores ALBA NUBIA PELAEZ MEDINA, NUBIA MILENA 
MOTOA PELAEZ Y ROBINSON MOTOA PELAEZ y en contra de la 
entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por las siguientes sumas de dinero. 
 

a). -$2.542.000, oo Por concepto de costas del proceso 
ordinario de primera Instancia Rad: 2016-00-00175-00, liquidadas y 
aprobadas mediante Auto Inter No. 513 del 5 de agosto del 2021. 

 
b). Sobre las costas del proceso ejecutivo el Juzgado se 

pronunciará oportunamente. 
 

TOTAL, CAPITAL: DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL ($2.542.000,00) PESOS M/CTE.  
 
 

SEGUNDO: DECRETAR: el embargo y retención de los dineros 
que en cuentas Bancarias o de ahorro posea o llegue a tener la 

entidad COLPENSIONES y se encuentren vigentes con NIT. 
9003360047 en los Bancos OCCIDENTE, BANCOLOMBIA Y 
DAVIVIENDA, para lo cual se dispondrá que por la secretaria se libre 

oficio a las citadas entidades financieras, a fin de que los dineros 
embargados los pongan a disposición de este Juzgado, con la 

advertencia que la medida se cumplirá, siempre y cuando dichos 
dineros no tengan el carácter de inembargables. 

 

 
El embargo se limita en la suma de…………….$3.813.000.oo 
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TERCERO: La presente providencia se notificará a la entidad 
demandada de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de junio 
del 2020, Art.8º en concordancia con el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

El Juez, 
 
 

 

                         
JAIME GARCIA PARDO 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


